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EJERCICIO 2018

A los Accionistas:

En cumplimiento a 1o dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías
referente a las obligaciones de los comisarios, en mis funciones de
COMISARIO, para 1o cual fui designado por ustedes, presento a ustedes mi
informe y mi opinión por el año al 3 1 de diciembre de 2018

1. Los administradores han dado cumplimiento a las normas legales,
estatutarias y reglamentarias de la compañía, los mismos que me han
presentado toda clase de colaboración para el buen desempeño de mis
funciones.

2. No conozco casos en los que la corespondencia, los libros de actas de
junta generales, libros talonarios, libros de acciones y accionistas,
comprobantes y libros de contabilidad se hayan ltevado en violación a
las disposiciones legales.

3. Las cifras que se presentan en los estados financieros y el resultado de
sus operaciones correspondientes al año 2018, están acordes con los
registros contables y presentan razonablemente la posición financiera,
de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera

Guayaquil, 04 de Abril del2019
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